
NUM. 205.—MARTES 28 DE AGOSTO DE 1900.

DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Articulo 1.® Las lejos obligarán en la Peninsula, islas 

Baleares y Canarias, à los veinte días de su promulgación, si 
en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el día en que termina la inaeteión de la ley en la 
GoceZa oficial.
^t. 2,“ La ignorancia de las leyes, no excusa de su cura- 

plimiento.
Art. 3.® Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis

pusieren Io contrario. (Código dvü vigente}.
Real decreto de SG de Abril de 1900. — Art. 23. Lm Corpo

raciones provinciales y municipales abonarán, en primer tér
mino, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de
sechos por ellos devengados y loe suplementos adelantados 
por los mismos, asi como los derechos de inserción de los 
•nuncios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrar
se del rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe
ndes gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto 
•n la regla 8.“ del art, 8.”

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En OÓKDOBA PB»et»5

Un mes.............................. 3
Trimestre...........................8 25
Seis meses....................... 16 60
tin año............................. 33

Fuera de Córdoba pesetas

Un mes.......................... 4
Trimestre....................... 1126
Seis meses......................  22 60
Unafio........................... 46

Número svelto, iO céntimos de peceta.
Se publier todo» los días» eatcepto los Dorxungoe.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los seflores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico raspee- 
tívo, por cuyo conducto se pasarán á loa editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre do 1864.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha rea- 

ponsabilidad, de conservar loa números de este Boletín, colee- 
cionados para su encuadernación, que deberá verificarae al 
final de cada año.

Advertencia. Conforme con la condición 4,‘ del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 26 céntimos por Linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL 
ftssiúentia id Cessejo it Misistros

(Gaceta del día 26 de Agosto.)
SS. MAL ei Rey y la Reina Regen- 

^® (Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia 
'Continúan en la Gorufia sin novedad 
^Q su importante salud.

Witacisii lÉ Millbi

Núm. 2229
®opia de los acuerdos adoptados por 

^a Excma. Diputación, en su sesión 
extraordinaria celebrada en el día 
22 de Marzo de 1900:
Presidencia del señor Gobernador 

«vil.
Beñores que asistieron:
Escamilla, Moreno Benito, Bastida, 

^ora Daza, Soldevilla, Aguilar-Ta- 
«da, Sepúlveda, Cabello de los Co- 

^^‘^^^’^ ^ Higuera, García 
^^e ecasas. Calvo de León, Moreno 
^®^2àlez, Velasco, Contreras, Porras, 

®« León, Camacho y Navajas, 
^_ ® dió lectura del presupuesto adi- 

®Qal que j^^ ^jg refundirse en el or- 
^^g®^^® *^® 1900, formado por 

*^^ Hacienda, de acuerdo 
^’Qwdaciones de los corres- 

99^- ^^^^^^ ^ ^^^ ejercicios de 1898 à 
y semestre de 1899 á 900, y pro- 

^ es as de la Contaduría, y del infor- 
Vípa^^^^?^*'’^ ^® ^^ misma al señor 
■''inciai^^^^^°*^ ^® Comisión pro
son tlocumentos, A la letra, 

^ien^ ^^ ^^expresidente: En cumpli- 
’íel ^° ^^® previene el art. 16 
1897^*^ ^^'^^^^° ^e 18 de Mayo de 
^úcío y ’^^^’'^^e examen de las liqui
des d generales de gastos é ingre- 

® presupuesto refundido de 1898 

á 99 y ordinario de 1899 á 9W (cuyo 
presupuesto se ha limitado á un se
mestre por Real decreto de 30 de No
viembre último) el Contador que sus
cribe tiene el honor de elevar á V. S. 
el proyecto de adicional al ordinario 
vigente, cuyos ingresos ascienden á 
4.433.310 pesetas 07 céntimos, y los 
gastos á 2.968 06 pesetas 96 cénti
mos, resultando un sobrante de pese
tas 1.465.273 y 11 céntimos.

En el proyecto de presupuesto que 
se acompaña se consignan, á más de 
ias resultas de años anteriores, aque
llas nuevas consignaciones que por 
acuerdo de la Comisión provincial se 
han señalado como necesarias para 
dotación de nuevas plazas y para pa
go de deudas reconocidas y liquida
das por aumentos graduales y servi
cios prestados, sin existir cousígna- 
ción para su abono.

Igualmente se han comsignado co
mo ingresos y pagos las cantidades 
satisfechas de más á algunos intere
sados y excesos de abono de varios 
Ayuntamientos, motivadas estas ope
raciones de devoluciones y reintegros 
por el corte dado en su ejercicio al 
presupuesto de 1399 á 900,por el Real 
decreto antes citado.

Solo un acuerdo de la Excelentísi
ma Diputación es el que no ha sido 
incluido en el adjunto proyecto: tal es 
el referente á la instancia del Inspec
tor de primera enseñanza D. José del 
Rio de la Bandera. Dicho señor solici
tó se le concediesen 1.000 pesetas pa
ra alquiler de oficina, y la Excelen
tísima Diputación acordó se dividie
se la consignación que figura en pre
supuesto de 4.000 pesetas, en 3.000 
para reintegro al Tesoro y 1.000 para 
alquiler de oficina de la Inspección, y 
que se libren estas últimas à la per
sona que desempeñe el cargo.

Ahora bien: corno el reglamento de 
27 do Marzo de 1896 determina que 

la consignación para los Inspectores 
de primera enseñanza sea de 3,700 
pesetas, con cargo á las respectivas 
provincias, si se cumple el acuerdo 
de la Excma. Diputación, se deja in- 
dotc.do un servicio en 700 pesetas,que 
seguramente ha de reclamar el Esta
do, y que es consignación que forzo
samente ha de incluirse en el presu
puesto de gastos.

Por estas razones, el Contador que

PRESUPUESTO ADICIONAL PARA EL ANO DE 1900

Capitula 6.°—Beneficencia

Importe de los ingresos propios de los Esta
blecimientos del ramo, según sus presupuestos: 
Hospital de Agudos..............................................
Idem de Crónicos........................... ...........................
Casa Socorro-Hospicio..............................................  
Casa Central de Expósitos.......................................

Capitulo 11.°—Besultae

Existencia en Caja en 31 de Enero último, 
procedente del ejercicio de 1899 á 900, á saber: 
Fondos canje de residuos.......................................... 
Idem para títulos série A......................................... 
Una carta de pago de la Hacienda........................ 
Libramientos en suspenso........................................  
Fondos papel amortizado...................................... ..
En efectivo.................................................................

Créditos pendientes de recaudación: 
Por el ejercicio de 1898 á 99.................................... 
Por idem de 1899 á 9(X)............................................

Total ingreso

Cf^astos

Capitulo 4.°—Cargas

Deudas reconocidas y liquidadas:
A D, Juan Velasco, por los reconocimientos de 

quintas durante el año de 1896 á 97, cuyo cré
dito se figuró en Resultas de dicho año por no 
haberse trasladado á Contaduría el oficio opor
tuno y acordado su recrecimiento por la Comi
sión provincial en sesión de 28 de Octubre de 
1899..................................................................... 9.112 50

informa entiende que para cumplir el 
acuerdo de la Excma. Diputación, es 
necesario recrecer en pagos la canti
dad de 700 pesetas que, unidas á 
3.000, diferencia entre las 4.000 con
signadas y las 3.71» obligatorias, su
man las 1.000 pesetas concedidas al 
señor Inspector de primera enseñan
za. V, S., no obstante, acordará.

Córdoba 6 de Marzo de 1900.—Pe
dro Mir de Lara.»

4.433.310 07

Pesetas. Pesetas.

67.775 21
32.458 18
13.080 65
50.619 47 163.933 51

17.760
2.076
1.372 25

666 60
27.666 26

9 45 49.419 45

4.073.195 08
146.762 03 4.219.957 11
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Pesetas. Pesetas.

A D, Ildefonso Ariza é Hidalgo, Archivero de es
ta Excma. Diputación, por su aumento gra
dual de la primera recompensa, al respecto de 
600 pesetas ánuas, desde el dia 30 de Junio de 
1896, en que cumplió díesaüos de servicios, ah 
30 de Junio de 1899................................... ..

A D. Manuel Gonsalez, resto de la certificación^ 
de reconocimientos de quintas de 1898 á 99,’ 
aprobada por la Comiaión provincial en sesión^ 
de 27 de Octubre de 1899, importante 6.082'60 
pesetas, y que por exceder de la consignación- 
se figura en este capítulo................................

A D. Tomás Bellido, por su aumento gradual de 
la segunda recompensa, al respecto de '250 pe
setas anuales, desde el 16 de Agosto de 1897 en 
que arribó á los quince años de servicios, al 30 
de Junio de 1899, según acuerdo de 16 de Sep- 

. tiembre de 1899.....................................................
A D. Rafael Vidaurreta, Profesor de la Escuela 

de Bellas Artes, por haberes de diez y seis días 
de Octubre á Diciembre de 1899, á 1.000 pese
tas anuales.............. . ........................................ y

A D. Juan de la Torre y Piédrola, Profesor de, 
idem idem, por haberes de diez y seis días de

- Octubre á Diciembre 99, á 1.006idem.....-i 
A D. José Rodríguez Cisneros, Profesor de idemi 

idem, por haber de idem, á 1.000 idem.-.....!
A D. Juan Valcarcel Vallera, Profesor de idem,! 

por.haber de idem, á LOCK) idem..................... ]
A D. José Reyes, Bedel -segundo de la Escuela de; 

Bellas Artes, por La diferencia de sueldo entre! 
las 180 pesetas anuales que ha venido disfru-} 
tando hasta el 15 de Octubre, y las 900 asigna-' 
das por acuerdo de la Comisión provincial de, 
2 del mismo, le corresponden percibir por quin
ce días de Octubre á Diciembre 99................

A D. Francisco Vinos, Bedel segundo de la Es- 
■ 'cuela de Bellas Artes, por ídem idem............. .. 

A D. José Vigo Pérez, mozo de limpieza de la 
Escuela de Bellas Artes, por haber de quince 

días de Octubre á Diciembre 99, . . ..............
A D. Ildefonso Ariza é Hidalgo, Archivero, por 

su aumento gradual de sueldo de la primera; 
■ recompensa, A 600 pesetas anuales, desde L"! 

de .luHo 99 A 31 de Diciembre fiel mismo año,, 
según acuerdo de 11 de Noviembre 99...........■

A D. Angel Bregante y Recio, Oficial primero de’ 
,1a Contaduría provincial, por prorrata de Uj 
segühda recompensa por años de servicios, A 
500 idem, de.sde el 2? de Agosto 99 al 31 de Di-[ 
ciembre del mismo año, acuerdo de 25 Agosto^ 
áér99...,....... .............................................

A D. Tomás Bellido, aspirante á Oficial de la bo-j 
cretaria, por su aumento gradual de la se^un-i 
da recompensa, al respecto de 260 pesetas! 
anuales, correspondientes á los meses de Julio' 
á Diciembre 99, acuerdo 16 Septiembre 99....¡

1.600

1.412 50

469 34

210 98

210 98

210 98

210 98

4 15

4 15

37 50

250

i

179 08¡

125 ) 13.938 12

Pesetas. Pesetas.

Idem delà Casa Central de Expósitos, idem........ 287.319 66 952.495 26

Capitulo Í3.^—Remitas

Obligaciones pendientes de pago en 31 de
Enero de 1900, á saber:
Por el ejercicio de4898 á 99 y anteriores............
Idem por el semestre de 99 á 900.,................... -

1 892,72440
103.409 18 1.996.133 ^

Tn-PiT. fiASTOS................................ 2.968.036 96

JSe^ttmen
Importan los ingresos-------- -------- 4,433.310 07
Idem los gastos........... .. 2.968.036 96

Sobrante............................ 1.465.273 11

Informe de la Comisión de Hacienda
Exemo. Sr.: Examinado el proyec

to de presupuesto adicional al ordina
rio dél corriente ejercicio, presenta
do por la Contaduría, y teniendo en 
cuenta que como ingreso.s figura la 
existencia que resultó en 31 de Enero 
último, procedente del ejercicio de 
1899 á 900, y los créditos pendientes 
de cobro en dicha fecha, asi como 
constituyen los gastos aquellas am
pliaciones de crédito necesarias para 
la dotación de servicios que no tienen 
consignación en presupuesto y para 
pago de deudas por servicios presta
dos que no se incluyeron en las liqui
daciones oportunas, Ia comisión de 
Hacienda tiene el honor de someter 
al examen y aprobación de V. E, el 
adjunto proyecto de presupuesto, cu
yos ingresos ascienden á 4.433.310 
pesetas 07 céntimos, y los gastos á 
2.968.036 pesetas 96 céntimos, resul
tando un sobrante de 1,465.273 pese
tas 11 céntimos, si bien esta suma po
drá alterarse incluyendo los nuevos 
recrecimientos que se acuerden por la 
Comisión provincial hasta la fecha en 
que este presupuesto se,a aprobado en 
definitiva por la Exorna. Diputación.

Con respecto al acuerdo de 12 de 
Diciembre último, referente al abono 
de 1.000 pesetas al inspector de pri
mera enseñanza D. Jo.sé del Rio de la 
Banderai para gastos del alquiler, de 
casa, la comisión entiende que como 
para cumplirlo eu cuanto á la con
signación de 1.000 pesetas, separada 
esta sinpa de la presupúestadá para 
reintegro ai Tesoro, se deja indotada' 
una obligación de 3,700 pesetas qu® 
no pueden rebajar se, á la Excelentí
sima Diputación incumba el aclarad 
su acuerdo de 12 de Diciembre, y si 
procede ó no recrecer 700 pesetas 
que, unidas à las 30ú que se rebajad 
de las 4.000 presupuestadas, suman 
las 1.000 que para gastos de casa s® 
acordó conceder. V. S., no obstante! 
acordará.

Salón de sesiones 10 de Marzo d® 
1900.—Antonio Maria .se Escamilla' 
—Rafael de Flores,—Joaquín de Ve- 
lasco.
Informe posterior de la Contaduría
Sr. Vicepresidente: Cou posteriO' 

ridad al informe do la comisión 4® 
Hacienda, han sido acordados por la 
provincial de su digna presidenciar 
los recrecimientos siguientes:

Capítuld 1 .‘’—Ádmimsfración 2)roKÍncial . •

Gastos de la Diputación: | ¡
Para pago del aumento gradual de la segunda I

recompensa del Oficial primero de la Contadu-i
ria D. Angel Bregante Recio, acuerdo 25 Agos-^ i
to 99, correspondiente à todo el año de 1900..: 500 1

Para pago de! aumento gradual de la segunda. ‘
recompensa del aspirante á Oficial de la Secre-, ,
tana D. Tomás Bellido, acuerdo 16 Septiembre. . „ , '
99, correspondiente á todo el afio de 1900........ j á60 ' ;

Archivo y Depositaría: _ ) i
Para pago del aumento gradual de la primera! i

recompensa concedida al Archivero D. Ildefon-' ।
so Ariza é Hidalgo, acuerdo 11 Noviembre 99,!
correspondiente á todo el año de 1900................ ’ 600 1,250

Cepííuío 5.”—Academias t

Escuela de Bellas Artes: ¡
Para sueldo de cuatro Profesores de Música, á^ i

1.000 pesetas anuales, acuerdo de la Diputa-^ |
ción provincial......... .............................................¡.4.000'

Para satisfacer la diferencia de sueldo de dos ce
ladores, que solo tienen consignadas como ha
ber LSO pesetas y han sido dotados sus cargos ' 
con el de 200, según el mismo acuerdo.. ...... 40 1

Para sueldo de un mozo de limpieza, cuya plaza- [
ha sido creada por el citado acuerdo................. i 180 .

Capitulo 6.°—Benef¡cení!Ía !

l.“ A D. Joaquín Fuentes, por importe de instrumentos 
quirúrgicos facilitados al Hospital de Agudos en el mes de Oc
tubre de 1893, según acuerdo de 12 de Marzo actual..................

2,® A D. Rafael Rojas Vivas, Practicante del Hospital de 
Agudos, por sus haberes de Marzo, Abril y Mayo de 96, según 
acuerdo de 20 del actual.................................................................

3 .® Al mismo señor, por aumento gradual de Marzo, Abril 
y Mayo del 96, según acuerdo de 90 del actual........ ...................

4 .® A! Ayuntamiento de la Carlota, por los bagajes facili
tados durante el segundo trimestre de 1899 á 900, y que no se 
incluyeron en la liquidación del semestre, por no ser conocido 
dicho devengo ....................................................................................

5 .® A D. Tomás Echavarría, por resto del importe de la 
cocina sconómica instalada en la Casa Expósitos en 28 de No
viembre de 1896, y que á cuenta de las 1.900 pesetas de su cos
to, solo se hau librado 960 en 3 de Dieiembre del 96, adeudán
dose, por tanto, otras 950 por no existir consignación en el pre
supuesto, acuerdo de 21 de Marzo de 1900.................................

Total........................

Pesetas.

69 5<Í

249 75

218 73

491 50

95^

1,979 4^

Vistos c.síos recrecimientos, se altera el proyecto sometido a la apr®^ 
ción y, por tanto, procede fijar su resumen en la siguiente forma:

Peseta®-

4.220

Gastos adicionale-s del Hospital de Agudos, según 
su presupuesto especial..'......................■........

Idem del Hospital de Crónicos, idem..............  
Idem de la Casa Socorro-Hospicio, idem..............

Importan los ingresos........................... ....................................
Idem los gastos.......... . ........... -............. . ............................. ..

Sobrante.............................................................

4.4S3.8}0 g
2,970.010 *

1.463.5

304.876 961
180.647 84!
179.760 80'

V. S. acordará. Córdoba 21 de Marzo de 1900.—Pedro Mir de Lara.
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28 DE AGOSTO DE 1900 3

Abierta discusión sobre la totalidad 
de dicho presupuesto, el señor 
anilla usó de la palabra para 
festar que en el infonqe de la 
sión de Hacienda se dejaba á 
putación el resolver sobre la 

Esca- 
mani- 
comi- 
la Di
canti'

dad que ha de consiguarse para al
quiler de casa del Inspector do pri- 
niera enseñanza de la provincia, pues 
el acuerdo de la Corporación de 12 
dé Diciembre último, accedí endo A 
una solicited del interesado, partió 
del equivocadó 'supuesto de 'que' íólo 
eran .3,000 pesetas lo qué debía rein
tegrarse al Estado por lo respectivo 
ú dicha Inspección; pero' que no sien
do esto así, pues hay que reintegrar
lo 3.700 pesetas,,á saber: 3.000 del 
sueldo del Inspector y 700 para gas
tos de visitas y material de oficina, y 
uo consignándose más que 4,000 por 
todos conceptos en el presupuesto pro
vincial, de cuya consignación, dice el 
acuerdo de 12 'de Diciembre', que se 
libren 1,000 pesetas á este funciona- 
’'10 para alquiler de casa, ó no pue
dan reintegrarse al Estado las 3.700, 
ó Solo pueden darse al Inspector las 
300 reatantes hasta 4,000 que hay 
conaiguadas por el concepto de alqui- 
^'^^^s, y debe resolverse ahora si se
^^t:e asi, para no aumentar dicha 
^onsjgiiaci¿¡j^ ¿ gp recrecon á la mis- 
^a <00 pesetas para que el acuerdo 

® 12 de Diciembre sea cumplido y 
puedan librarse por alquileres.7.000 
pesetas al laspcptor.

A sefior Lora Daza dice que, en su 
concepto, el espíritu del acuerdo de 

de Diciembre fué que no se aumen- 
¡^^e esa consignación en manera al- 

y, por consiguiente, 'debiendo 
®^b3istir tal y como viene figurando 
®t el pre.íupuesto, no pueden librarse 
al Inspector para alquileres más que 
600 pesetas anuales.

Ea igual sentido se expresó el .se- 
^^or AguiUr-Tablada, ma uifes tan do 
que no encontraba verdadero funda- 
^'fiutü para recrecer 700 pesetas A di- 
^^^a Cousignación.

? no habiendo ningún otro señor 
’potado que quisiera hacer uso dé 

^ palabra, hecha la oportuna pre
gunta por la Presidencia, acordó la 

iputación, por unanimidad, dejar 
subsistente la expresada consigna
ción de 4.000 pesetas, librándose solo 

^y al Inspector por el conpepto^de 
^quilcres, y reintegrando 3,700 al

^^óo: y eu su consecuencia fué asi- 
Sbio unánimemente aprobada la to- 

*^ filad del pre,supuesto de referencia, 
hasándose á seguida A la discusión 
“et mismo por capítulos, artículos y 
inceptos, siendo del propio' modo 
^probadas por unanimidad todas y 
8e ^^^ -^^ ^^^ consignaciones que 

^uran tanto en los ingresos cómo 
^bs gastos, seguir las propone la 

omisién de Hacienda, y las adicio- 
^®9 contenidas en el informe poste- 
.ÇQ^^.*^® ^^ Eóntaduria, fecha 21 del 
do^^^'^^^^^'^^’^®^'^’^'^*’®® ’^®^ mismo mo- 

y también por unanimidad las pro- 
déh^^^'' ^^^“‘^^^cíobes de créditos y 
durl^^^ P^^^^æ*^*^^® P°*^ dicha Conta
gien^- '^^^ acompañan y justifican el 
por ^^'^^^^^ presupuesto, y fijándose, 

^Qbsiguiente, la totalidad de tos

ingresos en 4.433.310 pesetas 07 cén
timos y los gastos en 3.970.016 pese
tas A^ céntimos, resultando un so- 

' brante de 1.463,293 pesetas 63 cén
timos.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, 

Angel Marla Castiñeira,

Ayuntamientos
SANTAELLA

J'úm, 2204
Aprobada en prineipio la Tarrifa de 

arbitrios sobre los artículos de comer, 
beber y arder, no comprendidos en 1« 
general del impuesto de consumos, 
que á continuación se inserta, para 
cubrir el déficit que resulta en el pre
supuesto municipal ordinario, forma
do para el ejercicio económico de 
1901, por el presente se anuncia qué 
el expedienté de su referencia se ha
llará dé manifiesto por término de 
diez días, en la Secretaría de esté Mu
nicipio, á fin de que cualquier contri
buyente pueda enteranse y producir 
las reclamaciones que estime perti
nentes.

Lo que se anuncia en cumplimiento 
de la Ileal orden circular de 16 dé Fe
brero de 1893 y de la dé 3 dé Agosto 
do 1878, cuy. 
siguíénte:

a tarifa de arbitrios es la
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Santaella á 22 de Agosto de 1900. 
—El Alcalde Presidente, Antonio Lla
mas.—P. A. del Ayuntamiento: El Se
cretario, Epifanio Martínez.

Núm.2266
Doo Antonio Llama3 Palma, Aloalile consti- 

tticíoiial de esta villa.
Hago saber: que habiendo apareci

do sin dueño conocido en el cortijo de 
los Baños, de este término municipal, 
una burra rucia- clara, cerrada, me
diana, y al parecér tuerta del ojo de
recho y en mal estado, se anuncia al 
público para que en el plazo de trein
ta días pueda presentar su legítimo 
dueño la reclamación justificada co
rrespondiente; advirtiéndose que si 
transcurre referido plázO siu que na
die lo. verifique, se enagenará en pú
blica licitación.

Santaella 34 de Agosto de 1900.— 
El Alcalde, Antonio Llamas. —El Se
cretario, Epifanio Martínez.

BLAZQUEZ 
'Núm. 22G6

D, Luis Esquina'íj Cabrera, Alcalde prosiden- 
te del Ayantaroiflntti de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el apéndice al amiU tiramiento 
que ha de servir de base para la de
rrama de la contribución territorial, 
pecuaria y urbana, de este término 
municipal, en el año de 1901, forma
do por la-Junta pericial ó comisión de 
evaluación de esta localidad, se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por término de 
quince días, al objeto de que los con
tribuyentes en él comprendidos pue
dan aducir las reclamaciones que 
crean couducentes A su derecho.

Blázquez 23 de Agosto de 1900.--
Luis Esquinas.—Por su mandado, Pe- | 
dro Molleja.

ZUHEROS 
SAm.2268

Don Rufino Romero Espejo, Alcaide consti- 
tneiona) do esta villa.
Hago saber: que fórmado por la 

comisión respectiva de éste Ayunta
miento, y dictaminado por el .señor 
Eegidor Síndico, el proyecto de presu- ' 
puesto ordinario para el iiño de 1901, 
queda expuesto ai público en esta Se- 
erretaria municipal, por término de 
quince dias, para que durante dicho 
término puedan aducirse contra él las 
reclamacione.s oportunas,

Zuheros 25 de Agosto de 1900.— 
Eufino Romero.

PRIEGO
<'.úm.2269

Dou José Luis Castilla Ruiz, Abmlde presi
dente del Ay un «mil ea lo constitucional de 
tatú ciudad.
Hago saber: que el presupuesto or

dinario para el año de 1901, y perte
neciente A este Ayuntamiento, se en
cuentra expuesto al público, por tér
mino de quince días, que eomenzarán 
A correr y coutarse desde esta fecha.

Lo que he dispuesto se publique por 
el presente, para que pueda ser exa
minado y hacerse al mismo las recla
maciones oportunas, tanto por los in
gresos calculados corno por los gastos 
en el mismo consignados.

Priego 24 de ^Agosto de í900.—José 
Luis Castilla.

POSADAS
Núm. 2270

Don Rafael Perraco Palacios, Alcalde acci
dental de esta villa.
Hago saber: que acordado por el

' Ayuntamiento de mi interina presi
dencia adquirir en arrendamiento, 
mediante concurso, un edificio con 
destino A cuartel dé la Guardia civil 
del puesto dé este pueblo, se fija el 
plazo de treinta días, A contar desde 
el de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia y Gatista de Madrid, para que 
los propietarios de casas situadas en 
el casco de esta población, puedan 

; presentar las proposiciones que'esti
men, las cuales, escritas én papel de 
la clase H-’ y acompañadas Úe lá cé
dula de vecindad, entregarán en plie
go cerrado en la 3ecretaria'de expre
sado Ayuntamiento dentro de dicho 
plazo. Dichas proposiciones han de 
estar ajustadas al modelo y pliego de 
condiciones que con e.ste anuncio se 
publican, sin cuyos requisites no pro
ducirán su.s debido.s efectos.

Y con el fin de que llegue á conoci
miento de los que deseen interesarse 
en el concurso indicado,' se fija él pre
sente en Posadas A Veinticinco de 
Agosto de rail novecientos,—Rafael 
Serrano,—-Antonio Uceda, Secretario, 
Pliego de condiciones bajo las cuales el 

Ayuntamiento de Posadas tiene acor
dado adguirir en arrendamiento, y 
mediante concurso, un edificio con 
destino excíusieo « cuartel de la 
Guardia dril del fiuesia de dicha 
dlla:
1." El arrendamiento de que se 

traía lo es por tiempo indeterminado 
y A contar desde el día primero de Di- 
élembre del corriente año, terminan
do A los tres meses siguientes deben 
que se avise de desahucio por cual
quiera de lás dos partes contratantes.

2,“ El alquiler mAximo que satis
fará el Ayuntamiento por el edificio 
que adquiere^, será á razón do seis
cientas- pesetas auiutlés, pagadas de 
los fondos municipales, por mensuali
dades, trimestres ó semestres venci
dos, según convenga á aquel.

S." El edificio de referencia ha de 
reunir los requisitos y dependencias 
siguientes; 1.° Tener suficiente capa
cidad para que la.fuerza esté con hol
gura y desencia; seguridad, defensa, 
independencia ó higiene. 2.® Dos ha
bitaciones por lo menos para cada 
matrimonio con la suficiente luz, ven
tilación y alacenas correspondientes; y 
3.” Sala de armas,cocina con una hor
nilla para cada familia, pozo, pila, 
cuarto excusado, patios y demás des
ahogos convenientes á las necesidades 
propias de las familias, circunstan
cias todas que acreditará el dueño del 
inmueble por medio de las oportunas 
certificaciones periciales que acompa
ñará A la proposición que al efecto 
presente.

4 .“ Las obras de reparación que 
por el uso material del edificio y las 
que por causa de fuerza mayor, vien
tos ó temporales, haya necesidad de 
ejecutar en el mismo, serán de cuenta 
del propietario, y las que hubiere que 
practicar por descuido ó mal trato de 
la finca, las pagará el inquilino.

5 .* Será también de cuenta y obli
gación del propietario la limpieza del 
pozo ó pozos negros, lo cual ejecutará 
siempre que fuere necesario.

6 .* La Corporación municipal que-

Ministerio de Cultura 2024



4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

da obligada á practicar por su cuenta 
en los meses de Abril ó Mayo de cada 
afio de la duración del contrato, un 
blanqueo de todo el edificio Ó parte 
que lo estuviera cuando se reciba en 
él, con arreglo á los usos y costum
bres de la localidad,

7 .* Es obligación del propietario 
entregar la casa en buen estado para 
habitaría, sin desperfectos en los cris
tales, puertas, ni llaves, en cuya 
forma le será devuelta por la Corpo
ración municipal á la terminación del 
contrato, debiendo proceder en ambos 
casos el oportuno reconocimiento pe
ricial.

8 .’ Y último. El propietario que
dará sometido A los Tribunales del do
micilio de la Corporación municipal 
que sean competentes para conocer 
de las cuestiones que puedan susci
tarse.

Posadas 25 de Agosto de 1900.—El 
Alcaide, Rafael Serrano.

Modelo de proposición
D. F. de T., vecino de...., según 

cédula personal que acompalla núme
ro ...•, enterado del anuncio y plie
go de condiciones, publicados con fe
cha........ de........ último, ofrece en 
arrendamiento al Ayuntamiento de 
Posadas, para el objeto á que se re
fiere dicho anuncio y con aceptación 
de las condiciones contenidas en re
ferido pliego, la casa número.,., de 
la calle T., de expresado pueblo, la 
cual reúne los requisitos que exige la 
condición tercera, según las certifica
ciones que también acompaña, por la 
cantidad de.,., (en letra) pesetas 
anuales.

(Fecha y firma ¿el proponente.)

JUZGADOS
POSADAS

Núm. 2258
Don Juan Mateo Toscano Torrero, Juez mu

nicipal suplente de esta villa é interino de 
inatracción de este partido.
Por virtud de la presente, que se 

insertará en la Gaceta de Madrid y 
Boletín Oficial de esta provincia 
de Córdoba,ruego y encargo á toda 
cla,se de autoridades, asi civiles como 
militares y agentes de la policía ju
dicial, la práctica de activas y efica
ces diligencias para la busca y resca
te de un mulo y un burro, cuyas se
ñas se expresan á continuación, que 
fueron hurtados á José Montero Mar
tínez, vecino de Palma del Rio, la no
che del treinta al treinta y uno de Ju
lio último, ea el Llano de San Fran
cisco, término y ruedo de dicha ciu
dad, y caso de ser habidos los pongan 
á disposición de este Juzgado, con las 
personas en cuyo poder se encuentren 
si no acreditan su legitima adquisi
ción; pues así lo tengo acordado en 
el sumario que instruyo con motivo 
de expresado hecho,

Dada en Posadas á veinte y cuatro 
de Agosto de mil novecientos.—Juan 
M. Toscano.—El Escribano, Félix 
Nogués,

Señas de las cabaUerias
Un mulo pelo castalio oscuro, sin 

hierro, cerrado, mediano, con un es

peraban en la pata izquierda y un lu
nar grande sin pelo efecto de haberle 
aplicado una medicina para curarle 
el arestín.

Y un burro pelo rucio claro, media
no, de tres á cuatro años de edad, y 
una rosadura pequeña por dentro del 
corbejón de la pata derecha á conse
cuencia de una herida.

POZOBLANCO
Núm. 2259

Don I’nbián Buiz Brice fió, Jaez de iaatrac
ción de este partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza al procesado José Leiva, que 
se dice ser de La Rivera, de regular 
estatura, nariz y boca regular, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
que viste al uso de los del país, para 
que dentro de los diez días siguientes 
al de la inserción de esta requisitoria 
en Ia Gaceta de Madrid, comparezca 
ante este Juzgado con objeto de que 
preste declaración indagatoria en la 
causa que contra el mismo y otro se 
instruye por hurto de caballerías, y 
evacuar las demás diligencias que su 
procesamiento hace necesarias; aper
cibido de que si no lo verifica será de
clarado rebelde, parándole los demá.s 
perjuicios á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas 
las autoridades y agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca de 
dicho procesado, poniéndolo, caso de 
ser habido, á mí disposición en la cár
cel de este partido, con las debidas 
seguridadeís.

Dada en Pozoblanco á veinte y cin
co de Agosto de mil novecientos.— 
Fabián Ruiz.—P. S. M., Julio Pille- 
tero.

ANDUJAR
Núm. 22C0

Don Angel León y Fíznández, Juez do ins- 
xracción de está ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza al procesado Manuel 
Osuna Gómez, vecino de Córdoba, ha
bitante en el Callejón de Naranjo, nú
mero ocho, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término 
de diez días, se presente en este Juz
gado para oír cierta notificación or
denada por la Superioridad en el su
mario que contra el mismo y otro se 
sigue por robo; apercibido de que si 
no lo verifica le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de 
S. M. la Reina fq. D. g.), exhorto y 
requiero á todas las autoridades civi
les y militares y demás agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca 
y prisión del indicado sujeto, y caso 
de ser habido lo pondrán á disposi
ción del ilustrísimo señor Presidente 
de la Audiencia de Jaén, con lo que 
contribuirán á la recta administra
ción de justicia.

Dada en Andújar á veinte y cinco 
de Agosto de mil novecientos.—An
gel León.—P. M. deS, S.“, Pedro de 
la Vega.

PRIEGO DE CORDOBA
Núm. 2261

Don Jo^é Gamiz Cáliz, Juez manioipal à in
terino ¿e instrucción de esta ciudad y su 
partido.
Por la presente requisitoria y en 

nombre de S. M. el Rey Don Alfonso 
Xin (q. D. g.), exhorto y requiero, 
pido y encargo à todas las autorida
des civiles y militares y demás indi
viduos de Ia policía judicial, procedan 
á la busca, captura y remisión á este 
Juzgado de un sujeto llamado Pepe, 
como de sesenta años, de estatura al
ta, y cuyas demás sefias se ignoran, 
el cual se sospecha sea autor del hur
to de una yegua que vendió ó cambió 
á José Lorente, vecino de Bujalance, 
en el mes de Enero último; pues así 
lo tengo acordado en causa que ins
truyo sobre tal hecho.

Dada en Priego de Córdoba á vein
te y cuatro de Agosto de mil nove
cientos.—José Gamiz.—Por mandado 
de S. S.“, Francisco del Puerto.

RUTE
Núm. 2262

Doa Diego Carrión y Corral, Juez do instruc
ción de esta villa y su partido.
Por el presente ruego y encargo á 

todas las autoridades civiles y mili
tares é individuos de la policía judi
cial, procedan á la busca de un mu- 
leto de pelo negro y con viso á rojo, 
de quince meses y algo picón, de la 
propiedad de Francisco Quintana Se
rrano, que filé sustraído en la noche 
del diez y nueve al veinte del actual 
de un pesebre en que se encontraba 
atado en la puerta de la casa del 
Quintana, sita en Ia villa de Iznájar, 
de este partido, y caso de ser habido 
lo pongan li disposición de este Juzga
do, juntamente con la persona ó per
sonas en cuyo poder se encuentre, si 
no acreditan su legitima adquisición; 
pues así lo tengo acordado en provi
dencia de hoy dictada en el sumario 
que con tal motivo instruyo.

Dado en Rute á veinte y cuatro de 
Agosto de mil novecientos.—Diego 
Carrión.—Por mandado de su seño
ría, Adolfo Pérez.

ALCAUDETE
Núm. 2263

Don Francisco López de Letra, Abogado ¿el 
ilastre Colegio de Jaén y Jaez municipal 
de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á una individua que dijo lla
marse María Antonia Aguilera Gon
zález, ser natural y vecina de Zamo
ranos, anejo de Priego de Córdoba, 
casada, de cincuenta años de edad, y 
cuyo domicilio se ignora, para que en 
el término de diez días, comparezca 
ante este Juzgado, sito en la Plazuela 
del Carmen, á fin de que haga efecti
vas las responsabilidades á que fué 
condenada en juicio de faltas seguido 
en su contra por tratar de expender 
caza muerta en tiempo de veda, y cuyo 
término para comparecer ha de con- 
tarse desde la inserción de este edicto 
en el Boletín Oficial de la provin
cia de Córdoba, donde á tal efecto se 
remite; apercibida la referida proce
sada que si deja comparecer le para
rá el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á la Ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles y milita
res é individuos de la policía judicial, 
practiquen diligencias para averi
guar quién sea la referida .sujeta y su 
actual paradero, y caso favorable 

procedan á su detención, poniéndola 
á disposición de este Juzgado en Ia 
cárcel de esta ciudad, pues en ello 
está interesada la recta administra
ción dej'usticia.

Dada en Alcaudete á veinte y cua
tro de Agosto de mil novecientos.— 
Francisco López de Lara.—Por su 
mandado. Amador Fernández.

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó partícula! publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art. 9.” El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éet<} exceda de 
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por Io.^ misinos, 
así como Jos derechos 'Je inser
ción de Jos anuncio-* en Io8 pe
riódicos oficiales, cuidando de re- 
integrarse del rematante, si le 
hubiere, del importe total de lo» 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo á lo dispuesto e» 
la regla 8.“ del art. 8.”

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tai ins
trumento público se exija, siú 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resgaar 
do de haber constituido la lianza 
definitiva.

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba^, Letrados 18, se hallad 
de venta las

Listas de embarqué 
con arreglo al último modelo.

PADRON 
de cédulas personales y hojas de' 
claratorias.

LAS GUÍAS 
para la compra y venta de cabá' 
llerías.

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos impú®^' 

tos establecidos. _________ 
luiprenta dal DIARIO DE CORDOBA
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